
CONVOCATORIA TALLERISTAS NO DISCRIMINACIÓN 2022 - GACETA CDMX 
01/08/22 

 
Estimadas y estimados, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad 
de México (COPRED) publicó en la Gaceta local los Lineamientos de la Acción Social 
“Convocatoria para Talleristas por la No Discriminación a Favor de Grupos de 
Atención Prioritaria en la Ciudad de México 2022”: 
 
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Lineamientos-Talleristas-2022.pdf 
 

Por medio de esta Convocatoria se contratará a 10 personas facilitadoras de servicios 
de capacitación y sensibilización del derecho a la igualdad y la no discriminación. 
 
El objetivo general de la acción social es capacitar y sensibilizar a las personas 
servidoras públicas del Gobierno de la CDMX sobre el derecho a la igualdad y la 
no discriminación, el género y la diversidad sexual, el lenguaje incluyente y el 
trato a personas con discapacidad, así como del fenómeno discriminatorio y las 
instancias encargadas de atenderlo, en específico, el COPRED, contribuyendo así a 
una ciudadanía más informada y hacia la construcción de una cultura igualitaria en donde 
se vean reflejados el respeto, la promoción, protección y garantía del derecho a la igualdad 
y la no discriminación. 
 
La temporalidad de la acción social es de 3 meses a partir del mes de agosto.  
 
Fecha de inicio: julio de 2022  
Fecha de término: noviembre de 2022 
 
Podrá postularse en la convocatoria cualquier persona de 18 años o más, que tenga 
experiencia como tallerista, facilitador o facilitadora en temáticas de derechos humanos 
derecho a la igualdad y a la no discriminación, género, diversidad sexual, personas con 
discapacidad, lenguaje incluyente y metodologías educativas basadas en la educación 
popular, la educación en y para los derechos humanos y la educación para la paz. 
 
Quien esté interesado en participar deberá enviar al correo electrónico 
institutomandela2018@gmail.com: 
 

1. Curriculum Vitae. 
2. Carta de exposición de motivos. 

 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
relevantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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